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R 2303-87. 50-726.549-11. Wilson Cupillar Pastor. CO 11 a 12-84. 26.464.
R.2315-87. 50-726.651-16. José Bernabeu Contreras. CO 1 a 12-84.

Núm. 40.481

En esta Tesorería Territorial han resultado devueltos por el Servicio de 
orreos, por ignorado paradero, los requerimientos de pago de cuotas al 

regimen especial de autónomos cursados mediante certificado con acuse de 
rccibo.

En consecuencia, y en aplicación del párrafo tercero del artículo 80 de la 
cy de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a los traba

Ja ores autónomos más adelante relacionados, por los periodos e importes 
se reseñan, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

^lrt*cndoles que si en el plazo de quince días, contados desde la citada 
“ icación, no satisfacen el descubierto o justifican documentalmente la
Procedencia del mismo se procederá a su exacción por la vía ejecutiva, 

^lc iante la expedición de la correspondiente certificación de descubierto, 
c8un establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Relación de autónomos
^>989-86. 50-714.377-61. Jesús Cihuela Lozano. CO 12-84. 13.232.

57 O^1710-87- 50-715.348-62. Miguel L. Soto Rodriguez. CO 1-84 a 4-85.

R 3>91-86. 50-719.667-16. Angeles Callao Gastón. CO 1 a 11-8 3 y AS 
1'83 a 3-85. 210.447.

R1304-87.50-719.742-91. Mafia Williams Odvemi. CO 1 a 9-84. 119.088.
1314-87. 50-719.807-59. Lourdes Aznar Aznar. CO 1 a 11-84. 145.553.

R-1317-87. 50-719.829-81. Pablo Sánchez Pardillos. CO 2-84. 17.368.
R. 1318-87. 50-719.829-81. Pablo Sánchez Pardillos. CO 5 a 6-84. 34.737.
R 1319-87. 50-719.829-81. Pablo Sánchez Pardillos. CO 12-84. 17.368.
R-1326-87. 50-719.853-08. Miguel Legaz Labari. CO 1 a 4-84. 52.929. 
R '337-87. 50-719.904-59. Joaquín Valencia Sánchez. CO 4 a 6-84. 39.696. 
R.1338-87. 50-719.910-65. Joaquín Benito Vidal. CO 1 a 6-84. 79.393.

145 55'339‘8^' 5O"719 915-70. José-Reyes Gómez Barrero. CO 2 a 12-84.

R 1340-87. 50-719.916-71. José Larena Monteagudo. CO 3 a 7-84. 66.161. 
|,v^2 *363-87. 50-720.025-83. Santiago Antoñanzas López. CO 1 a 12-84. 
1 •'0.785.

5 1372-87. 50-720.068-29. Néstor Abad García. CO 8-84. 13.232.
15g ^l"87‘ 5Q"720-218-82. Feo. Javier Marcos Martínez. CO 1 a 12-84.

R-1759-87. 50-720.469-42. José Vera López. CO 1 a 12-84. 158.785.
*45 SsV67"87' 50‘720'519"92- Estrclla Fernández González. CO 1 a 11-84.

R.2327-87. 50-726.772-40. Rocío G. Lorente Loro. CO 4 a 12-84. 119.088. 
R.2333-87. 50-726.815-83. Ignacio Moreno García. CO 1 a 12-84. 158.785.
R.2019-87. 50-727.196-76. M. Jesús Pérez García. CO 10-84. 13.232. 

50-727.293-76. Pedro Novellón Carrillo. CO 1 a 12-84.R.2033-87.
158.785.

R.2042-87.
R.2093-87. 

2-84. 26.464.
R.2094-87.

50-727.325-11. Laura Bernal García. CO 2 a 11-84. 132.320.
50-727.600-92. Maria-Dolores Andaluz Linares. CO 1 a

50-727.600-92. María-Dolores Andaluz Linares. CO 6 a

R. 1804-87. 50-720.781-63. Juan J. Mora Grecict. CO 2 a 12-84. 145.553.
R. 1822-87. 50-720.855-40. Cristina Aused Pérez. CO 1 a 12-84. 158.785. 
R. 1871-87. 50-721.190-84. Tomás Lobato Castaño. CO 1 a 2-84. 26.464. 
R 1872-87. 50 721.190-84. Tomás Lobato Castaño. CO 4 a 5-84. 26.464. 
R. 1917-87. 50-721.405-08.

R.l920-87. 50-721.418-21.
92.624.

Francisco Sebastián Martínez. CO 9-84.

Manuel Fontana Pascual. CO 6 a 12-84.

iq '̂1928"87, 50-721.459-62. Pascual Enguita Hernández. CO 4 a 6-84. 
■’’696.

R-4211-86. 50-723.406-69. M. Vega Gutiérrez Orbaños. CO 3-84. 13.232.
79 3934212"86' 50"723-406-69- M- VeBa Gutiérrez Orbaños. CO 5 a 10-84.

R.2473-87. 50-724.862-70. Jesús Rodrigo Tris. CO 9 a 11-83. 21.701.
R.5863-86. 50-726.087-34. Emilio J. Nicolau Girón. CO 11 a 12-84. 

26.464.
R.2302-87. 50-726.549-11. Wilson Cupillar Pastor. CO 9-84. 13.232.

8-84.39.696. , u,
R.2095-87. 50-727.600-92. Maria-Dolores Andaluz Linares. CO 11-84.

R.2097-87. 50-727.608-03. Juliana Bro Giménez. CO 2 a 8-84. 92.624. 
r  2143-87. 50-727.865-66. Felicidad Magallón Rubio. CO 2 a 5-84. 52.929. 
R.2148-87. 50-727.898-02. Jesús Ejarque Gracia. CO 2 a 12-84. 145.553. 
r "2160-87. 50-727.949-53. Isabel Gracia Joven. CO 6-84. 13.232.
R.2161-87. 50-727.949-53. Isabel Gracia Joven. CO 8-84. 13 232 
R.2167-87. 50-727.996-03. Enrique Vega González. CO 2 a 12-84.
R 2216-87. 50-728.250-63. José-Maria Gil Chueca. CO 2 a 12-84. 145-553.
R.2218-87. 50-728.253-66. Manuel A. Maicas Palasí. CO a 11-84.

'^R^O-S?. 50-728.657-82. Manuel Pérez Santamarialuisa. CO 3 a 5-84.

39 6R62649-87. 50-729.122-62. Marta M. Zapater Ribera. CO 4 a 12-84.

119 088 * "R 487-87. 50-729.489-41. José M. Comerás Diego. CO 6 a 12-84. 1^5.856.
R 718-87. 50-729.633-88. Rosa M. Rica Lorenzo. CO 5^a 1L-84 5.85b. 
R.729-87. 50-729.668-26. Margarita Trallero Calasanz, COI 1-84 13.¿jZ.
R.731-87. 50-729.675-33. Angel Vega Alvarez. CO 5 a 1^-84. 105.8.6.
R.753-87. 50-729.838-02. Francisco Fillat Ballestero. CO 5 a 12-84.

IO5R5761-87. 50-729.890-54. Mafia-Luisa Calvera Sebastián. CO 12-84.

13 R2763-87. 50-729.904-68. Teodoro Embid López. CO 5 a 12-84. 105 8^

R.775-87. 50-729.968-35. Concepción Ruiz Giménez. CO 5 a n- •

92 R4777-87. 50-730.004-71. Gunther Torcal Woboda CO 6 a 12-84. 92.624.

R.786-87. 50-730.096-66. Arturo Pecondón Español. CO 6 a 12-84.
R.791-87. 50-730.1 18-88. Margarita Fernández Vallés. CO b a y ■

5" 9R9792-87. 50-730.118-88. Margarita Fernández Vallés. CO 12-84. 12.232.

R.797-87. 50-730.128-01. Gloria Pons Salvador. CO 6 a 1^-84. • ■
R 798-87. 50-730 129-02. Manuel Ramos Ramos. CO 6 a 11-84. 79 -393a 
R.827-87. 50-730.251-27. Francisco-Javier Giménez Pueyo. cu z 

5-84. 52.929. . i, r u 79 393R.851-87. 50-730.363-42. Jesús Salas Navarro. CO 7 a k-84.
R.858-87. 50-730.410-89. Laureano Utnllas Gonzalvo. CU 6 a • 

92’6Rj077-87. 50-7 30.629-17. Nicolás García Pavón. CO 6 aL12’84^^6^'

R.l 109-87. 50-730.864-58. Luis-Angel Izquierdo Lou CU a -

5‘ 9RJ139-87. 50-731.098-01. José-Antón Guerrero Rincón. CO 8 a

66 RJ141-87. 50-731.128-31. Trinidad Mendoza García. CO 11 a

26 4R.l 163-87. 50-731.263-69. Hermenegildo Marín Tabales CO 9 a

12-84.

12-84.

12-84.

" 9RJ166-87. 50-731.284-90. Antonio López Olivares. CO 12-84. 13.232.
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R.l 180-87. 50-731.416-28. M. Carmen Poblador Egerique. CO 9 a 12-84 
52.929.

N-255-87. 50-731.597-15. Esther Galdeano Naya. REC 9-86. 1.348. 
R.1408-87. 50-731.713-34. Angel Hontoria Díaz. CO 10 a 12-84.26.464. 
R.1412-87. 50-731.733-54. Jesús-Miguel Ferrando Riveres. CO 10 a 

12-84. 39.696.
R 1420-87. 50-731.813-37. José A. Rosa Argandoña. CO 9 a 12-84. 

52.929.
R. 1427-87. 50-731.896-23. Francisco Alvarez Rey. CO 10 a 12-84. 39.696. 
R. 1443-87. 50-732.002-32. Antonio Gimeno Pérez. CO 10 a 12-84. 39.696. 
R. 1461-87. 50-732.097-30. Joaquín Lahoz Aína. CO 11 a 12-84. 26.464. 
R.1492-87. 50-732.351-90. Alfredo Morfioli Benito. CO 11 a 12-84. 

26.404.

R.1493-87. 50-732.352-91. Emilia Nájera Alcalde. CO 11 a 12-84. 26.464. 
R. 1494-87. 50-732.355-94. Miguel Rentero Pina. CO 11 a 12-84.26>4. DO/ 
R. 1495-87. 50-732.361-03. Concepción Boto Rodríguez. CO 11 a 12-8 . 

26.464.
R. 1523-87. 50-732.587-35. Carmelo Ferrer Pérez. CO 11 a 12-84. 26.464. 
R. 1525-87. 50-732.592-40. Francisca Rubio Calleja. CO 12-84. 13-23 • 
R.1535-87. 50-732.667-1.8. Hugo Ainzúa Carrasco. CO 12-84. 13.23 • 
R.2253-87. 50-732.843-00. Andrés Pérez Benedicto. CO 1 a 5-85. 70.049 
R.2254-87, 50-732.843-00. Andrés Pérez Benedicto. CO 7 a 12-85. 84.05 ■ 
N-48-87. 50-734.169-65. Luis M. Gracia Albero. REC 8-86. 1.348.
Zaragoza, 23 de junio de 1987. — El tesorero territorial, José-Man8 

Diez Garay.

. • , Núm. 42.453

, En esta Tesorería Territorial, han resultado devueltos por 
el Servicio de Correos, por ignorado paradero, los requerimientos de 
pago de cuotas al Régimen Especial de Autónomos, cursados mediante, cer 
tificado con acuse de recibo. ~

En consecuencia y en aplicación del párrafo 39 del Art2 80 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a 
los trabajadores autónomos abajo relacionados, por los periodos e im
portes que se reseñan, mediante publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 días,contados 
desde la citada publicación, no satisfacen el descubierto o justifican 
documentalmente la improcedencia del mismo, se procederá a su exacción 
por la Vía Ejecutiva mediante la expedición de la correspondiente cer
tificación de descubierto, según establece el Art2 undécimo, uno de 
la Ley 40/1980 de 5 de julio.

AUTONOMOS
50/207.520-29 Luis CANCER ALDEA CO. 7/85 14.009,^

207.520-29 Luis CANCER ALCEA C0. 9/85 14.009,-"

220.326-31 M. Rosa ALVAREZ SANCIPRIAN CO. 5/82 a 12/84 ' u296.647,-
408.862-96 Albino PERRA PILHAO C0. 5/82 a 12/84 296.647,-^
406.850-24 Milagros GRACIA BIENDICHO C0. 1 a 8/84 105.856,"
406.850-24 Milagros GRACIA BIENDICHO C0. 11/84 13.232,-'
702.661-82 Angela GUILLEN ANIES C0. 3 a 12/84 132.320,-'
708.874-87 Isidoro MARQUEZ MARTINEZ CO.AS. 2/83 14.134,-
708.874-87 Isidoro MARQUEZ MARTINEZ AS. 9 a 12/83 27.600,-"

708.874-87 Isidoro MARQUEZ MARTINEZ AS. 1 a 12/84
ii 

45.885,-
708.874-87 Isidoro MARQUEZ MARTINEZ AS. 1/85 a 2/86 39.417,-"
708.874-87 Isidoro MARQUEZ MARTINEZ C0. 3/86 a 3/87 203.956,-' •

710.257-15 José Miguel ANDRES CAMPOS C0. 1 a 4/84 52.929,-"

710.959-38 Berta VIDAL GONZALEZ C0. 1 a 12/83
_ H 

86.802,-
710.959-38 Berta VIDAL GONZALEZ C0. 1 a 12/84 158.782,-"

712 .006-18 Fernando LATORRE GARBAYO CO. 1/82 a 12/82 76.^90,-",
712.006-18 Fernando LATORRE GARBAYO Dfas. 1 a 6/83 4.884,-
712.326-47 Rogelio MADUEÑO MARTIN C0. 1 a 12/84 158.782,
712.431-55 Ana Me SANVITI C0 STANTIN C0. 1 a 12/84 158.785,-'
712.636-66 Julián ZABALA VALLE Dfas. 1 a 5/83 y 

C0. 6 a 12/83 54.889,-'

712.636-66 Julián ZABALA VALLE C0. 1 a 12/84 158.782,-"

713.289-40 Antonio SANCHEZ MORILLAS C0. 1 a 12/84 158.785,-'

713.289-40 Antonio SANCHEZ MORILLAS CO. 1 a 12/83 86.802,-’
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4.
4.

5°/714.053-28 Eduardo PER BEGUERIA CO. 11 y 12/84 ■ 26.464,-"

4.
2.
2.
9.

714.067-42 Juan AMILLS PUIG . CO. 1 a 12/84 158.785,-"

714.286-67 José M. USON MUR . CO. 1 a 12/84 158.785,-"

714.286-67 José M. USON MUR CO. 10 a 12/83 21.701,-"
8. 714.4466-33 Montserrat GRACIA MAÑAS CO. 1 y 2/84 26.464,-"

714.834-33 Dolores NGUEMA NCHAMA CO. 1 a 12/84 158.785,-"

3
715.320-34 Isabel CALAVIA MODREGO CO. 1 a 12/84 158.785,-"
715.423-40 Antonio PEREA LOPEZ CO.AS.ILT. 1 a 12/83 179.924,-"
715.423-40 Antonio PEREZ LOPEZ CO. 1 a 12/84 158.785,-"
715.576-96 Luisa SANCHEZ GARCIA CO. 1 a 5/83 36.167,-"
716.112-50 Manüel FELIX CARRILLO CO. 1 a 12/83 y 84 245.585,-"
716.172-13 José CARRASCO SOLE CO. 1 a 12/83 y 84 245.585,-"
717.159-30

717.986-81

Rosa BRAQUESSAC SICILIA CO. 10/81 a 12/84 y 
dfas. 4/83 331.536,-"

Andrés MIRO MUR CO. 4/83 a 12/84 y 
dfas. 1 a 3/83 226.438,-"

718.259-63 Juan A. GARCIA BERLANGA CO.AS.ILT. 7 a 9/82 32.987,-"
718.362-49 Enrique CLAVERIA HERNANDEZ . . CO. 1 a 12/84 158.785,-"
718.362-69 Enrique CLAVERIA HERNANDEZ CO. 7/82 a 12/83 125.097,-"
718.389-,96

Luisa SANCHEZ GALLEGO CO. AS. ILT.
ll

718•389-96
1 a 12/83 179.924,-"

II Luisa SANCHEZ GALLEGO CO. 2 a 12/84 145.553,-"
718.405-15

Julián CORTES TORMO CO. 12/84 13.232,-"
718.466-76

Javier RUIZ ARANDA CO. 1 a 12/84 158.785,-"
^fl 718•466-76

Javier RUIZ ARANDA CO. 3 a 12/83 y
,11

718.472-82
dfas. 1 y 2/83 74.037,-"

ll Guillermo GARCIA LOPEZ CO. 1 a 12/84 158.785,-"
,11

718.472-82
Guillermo GARCIA LOPEZ CO. 1 y 6 a 12/83 y

n 1 dfas. 2 a 5/83 61.272,-"
718-778-00

Tomás ANTON GOMEZ CO. 8 a 12/83 36.167,-"

fl
718.831-53

Francisco FERNANDEZ VARELA CO. 1 a 12/84 158.785,-"
718.859-81

718 - 859-81
Carlos WURM WOLFGANG CO. 1 a 12/83 86.802,-"

ll Carlos WURM WOLFGANG CO. 1 a 12/84 158.785,-"

ii y
18 - 912-37 

718-912-37
Javier FRON LAFUENTE CO. 1 a 3/84 39.696,-"

h Javier FRAN LAFUENTE Dfas. 1,4,5,6/83 y
fi

718-912-37 
/718-986-14

CO. 2,3,8 y 10 a 12/83 96.728,-"

ii Javier FRON LAFUENTE CO. 5/84 13.232,-"'
Faustina TRAIN ARIÑO CO. 9 a 12/82 y

dfas. 1 a 6/83 52.183,-Pu.

n

ii

719.036-64

719-956-14

720•553-29

720•553-29

721-713-25

Consuelo MORROS GARCIA 

José M. SERRANO CABRERA

CO. 9/82 a 12/83

CO. 11/82 a 12/83

112.332,-"

99.567,-"

i

i

Ricardo RAMON GAYAN 

Ricardo RAMON GAYAN 

Aurelio ZAMORA LOPEZ

CO. 1 a 12/84

CO. 1 a 12/83

CO. 1 a 12/84

158.785,-"

86.802,-"

158.785,-"
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721.713-25 Aurelio ZAMORA LOPEZ C0. 2 a 12/83 79.569,-"

721.854-69 Jaime FRANCES VELILLA C0. 2/83 a 12/84 238.354,-"

722.789-34 Antonio BERNUZ SOLSONA , C0. 4 a 7/83 28.934,-"

722.789-34 Antonio BERNUZ SOLSONA CO. 6 a 12/84 92.624,-"

725.126-43 Julio IZQUIERDO GRACIA C0. 1 a 12/84 158.785,-"

725.126-43 Julio IZQUIERDO GRACIA C0. 10a 12/83
AS.ILT. 11 y 12/83 37.221,-"

725.514-43 Angeles GUTIERREZ SIERRA C0. 11/83 a 12/84 173.252,-"

726.390-46 Carmen RUBIO MARTINEZ C0. 1 a 12/84 158.785,-"

726.605-67 M. Isabel HERNANDEZ ALCALA C0. 1 a 6/84 79.393,-"

726.666-31 Fidel FERNANDEZ MUÑOZ C0. 1 a 12/84 158.785,-"

727.344-30 M. Pilar LABORDA BARRIOS C0. 1 a 6/84 79.393,-"

727.586-78 José A. MARTINEZ BALLESTA C0. 2 a 12/84 145.553,-"

727.613-08 Rafael DOMINGUEZ SALAS C0. 2 a 5/84 52.929,-"

727.625-20 M. Carmen GONZALEZ LINDO C0. 7 a 12/84 79.393,-"

728.251-64 Jesús GRACIA NAVARRO C0. 2 a 12/84 145.553,-"

732.395-37 José M. BERDUN GRASA C0. 11 ' 12/84 26.464,-"

Zaragoza, 1 de julio de 1987

EL TESORERO TERRITORIAL,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 4 Núm. 40.312

Don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con el número 417 de 

1987-B se tramita juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, contra otros y Luis Aguirre Ccbrián y Encarnación Alcober 
Pinos, sobre reclamación de cantidad, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado citar de remate, por medio del presente, a los indicados 
demandados, concediéndoles el término de nueve días para comparecer en 
los autos y oponerse a la ejecución, si les conviniere, haciéndose constar que 
se ha practicado el embargo de sus bienes, sin el previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a veintidós de junio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Santiago Pérez. -=- El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 41.527

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de divorcio bajo el 

número 392 de 1986-B, a instancia de don Luis Cabrera Sanz, representado 
por el procurador de los Tribunales señor Juste Sánchez, contra doña 
María del Pilar Robledo Ezquerra, que ha permanecido en rebeldía, en 
cuyos autos se ha dictado sentencia, siendo el encabezamiento y fallo del 
siguiente contenido:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de junio de 1987. — En 
nombre de S. M. el Rey, el limo, señor magistrado don Antonio-Eloy 
López Millán, juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Zaragoza, ha visto los presentes autos número 392 de 1986, sobre divorcio, 
instados por don Luis Cabrera Sanz, mayor de edad, separado, industrial y 
vecino de Zaragoza, representado por el procurador señor Juste Sánchez 
y asesorado por el letrado don Martín Ibarra Franco, contra doña María 
Pilar Robledo Ezquerra, mayor de edad, vecina de Diepldsau (Suiza), no 
comparecida y declarada en situación procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador se 
Juste Sánchez, en nombre y representación de don Luis Cabrera Sa 
contra doña María-Pilar Robledo Ezquerra. sobre divorcio, debo declara 
declaro la disolución del vinculo civil que les une, sin perjuicio del vine 
canónico, sin hacer expresa declaración sobre costas. .

Notifiquese esta resolución a las partes, a la demandada por mcdif 
edictos si dentro del plazo legal no se insta por la parte actora la noli ic 
ción personal, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de ap 
lación ante la Audiencia Territorial de Zaragoza, a presentar en este Ju 
gado en el plazo de cinco días y, firme la misma, comuniqúese ai Re8|S|a 
Civil donde se inscribió el matrimonio cuya disolución se declara p°r 
presente. y

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado 
rubricado.) , .. r

Y para que sirva de notificación a la demandada doña María-'1 
Robledo Ezquerra. en situación de rebeldía, se expide el presente en Za 
goza a uno de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El juez, Anto1 
Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento
Núm. 41 S2”

En cumplimiento de providencia dictada con esta fecha en autos 
separación conyugal número 302 de 1987-A, por el limo, señor magistra 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de Zaragoza, inS 
dos por Elba García Puente, representada por el procurador señor C»ar 
Mercadal, contra Juan Vizoso García, en la actualidad en ignorado pa^ 
dero, por medio de la presente se emplaza a dicho demandado para qu^ 
el plazo de veinte días comparezca en forma en dichos autos, en este J . 
gado (sito en calle Costa, 8, tercero), y conteste a la demanda, bajo aPc'^n 
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
derecho, siguiéndose el procedimiento en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos ochenta y siete- 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 42.172

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzga^

de Primera Instancia número 6 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de separ® 

ción número 302 de 1987-A, instados por María-Luz Sanz Lou, rePreSL8 
tada por el procurador de los Tribunales señor Isiegas Cerner, con 
Javier Ugena Marteles, y por medio del presente se emplaza al re^cr'a. 
demandado, que se encuentra en ignorado paradero, a fin de que comP 
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ezca en autos en legal forma en el término de veinte dias y conteste a la 
^emanda, haciéndole saber que obra en la Secretaría, a su disposición, 
°Pia de la demanda y documentos aportados con la misma.

ex a Para qUC S*rVa de emP*azamiento en forma a dicho demandado 
P* o y firmo el presente en Zaragoza a tres de julio de mil novecientos
enta y siete. — El magistrado-juez. Manuel-María Rodríguez. - El 

secretario, Fernando A. de Toledo.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 42.174

Q^Manuel-Maria Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado
e rimera Instancia número 6 de esta capital;

sceuid06 SabCr: QUC en aUtOS de juicio de div°rcio número 132 de 1987-B, 
seño fS U lnstanc*a de Juan Vivó Sánchez, representado por el procurador 
encue amP°. "ant0*aría. contra María-Angcles Cabrera Málaga, que se 
encah*11^ Cn ’8norad° Paradero, se ha dictado la siguiente sentencia cuyos

«FCZtmi®nt° y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
Maiesr i* ?udad dc Zaragoza a 4 de julio de 1987. — En nombre de Su 
VicentaTC Rcy^\D- 8 ). el limo, señor don Manuel-María Rodríguez de 
dc 2a C Ulor’ ma8istrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
sobre cT8023’ ha V'St° *as Presentes actuaciones al número 132 de 1987-B, 
casado l^Orc*°sin acucrdo, instado por Juan Vivó Sánchez, mayor de edad, 
Por el ’ °P >8lal° y vecino de Granada (calle Sanchica, 2), representado 
Fuente^r°C\rad^r señor CamP° Santolaria y asistido por el letrado señor 
de edad^-7- Martlncz’contra María de los Angeles Cabrera Málaga, mayor 
en rebeld'dSada y Vec‘na de Zaragoza, ignorándose el domicilio, declarada

Fallo- oP°r su jncomParecertcia cn las presentes actuaciones, y...
Tribuir 1 'U~ est'mand° *a demanda formulada por el procurador de los 
Vivó Sá^H^01^ <'amP° ^amolaría, en nombre y representación de Juan 
^aríade1?1eZ deb° declarar V declaro el divorcio de éste y su esposa, 
vincul0 m-T An8eles labrera Málaga, y, en consecuencia, la disolución del 
^aciend 3 rimon‘a* civi* que les une, sin perjuicio del vínculo canónico, no

Not f'Pr°nUnC‘am‘ento sobre costas.
Cabrera CSta res°lucidn a las partes, siendo a María de los Angeles 
^ovincia a£a P°r ed*ctos Q06 se publicarán en el Boletín Oficial de la 
c°ntra eh ^ C* la*,*dn dc anuncios de este Juzgado, haciéndoles saber que, 
Civil de b pucden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo 
firme la 3 ■. ud*enc*a territorial de Zaragoza, en plazo de cinco días, y, 
CaPita| likIISma’ Proc^dase a su anotación en el Registro Civil de esta 

Asi nor3ndO Para ell° el desPacho oportuno.
Pcocedim^ CSta m* sentcnc*a» de la que se llevará certificación literal al 
n,ando v r1110 dc su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 

y z urmo.
Angele^Cah06 COnstc y s*rva de notificación en forma a María de los 
Zaragoza a MA*aga’ a los efectos procedentes, expido el presente en 
^anuei-M- CUaD° de jul*° dc m‘* novecientos ochenta y siete. El juez, 

na Rodríguez. — El secretario, Fernando A. de Toledo.
Ei^00 NUM- 7 Núm. 40.298

de ZaSrañgozma8ÍSlrado'-Íucz del Juzgado de Primera Instancia número 7

''^•Pero^3^ QUe en eslc Jugado se tramita expediente de dominio 
Cís- en nomk6 I987"A1 seguido a instancia de la procuradora señora Gar- 
lractosuce ' rC dC 'J°s^-Fvíanuel Villarroya Mayor, sobre reanudación del 
- 1 dc las tincas que a continuación se describen:
^aragoza ler° 2*' " Parcela de terreno en término de Miralbucno, de 

cuada^ll|da V'stabcl*a”’ de una extensión aproximada de 1.017,40 
derecha entradoS- Linda: al frente, con camino de la urbanización; por la 
ndmerO22 rar?do’ con la parcela número 20; por la izquierda, con la 
de Particin’.y a lond°.con camino de Pinseque. Le corresponde una cuotá 

Es30* n CU *OS elemen,os Y gastos comunes de la urbanización de 
.^ajas” lnPdrtC del comP*ej° residencial uniforme denominado “Torre 
libro 217 r ^crita en el Registro de la Propiedad número 10, al tomo 979. 

2. r^0110 75 vuelto, finca número 12.533.
1 ilebo, partea da C,arnpo 0 Parcela de terreno sito en término municipal de 
Plano de । a de Malpica”. Corresponde a las parcelas números 2 y 3 del 
^'^5.38 met parcclac'ón particular. Tiene una extensión superficial de 
'Pédiantg te r°S CUadrad°s- Linda: al norte, con acequia de la Almozara, 
tCrreno de de *a Unca matriz destinado a vía pública; al sur, con 
parcela núm3 nCa matr*z destinado ai camino de Casetas; al este, con 
tintín MoCrO 4 dC* p*ano de parcelación particular, propiedad de Nicolás 
P^blica Es p6?0’ y a\oeste> con terreno de la finca matriz destinado a vía 
°lios 12o y |d3gnCa número 3.341, inscrita al tomo 436, libro 64 de Utcbo, 

P|Ca”y de^q o° ^e|8adlo„sito en término municipal de Utebo, partidas “Mal- 
3 n°rte, con iS " anos ’ de una superficie de 30 áreas 35 cenliáreas, y linda:

Con Test3^Cequ'a de Malpica; al sur, con la acequia de Los Llanos; al 
^al> y al oest° 6 f’nCa matriz’ tlue se adjudicó a Andrés Bartolomé Pas- 
9 ni>smo tom6’ d‘c^a accquia de Los Llanos. Inscrita como la anterior 
«x 4' Tro? °h ‘br0 y f01*05’ Pero con c* número 3.344.
Salpica" c e carnP° s*t0 en término municipal de Utebo, partida de 

• orresponde á la parcela número 4 del plano de parcelación 

particular, de 1.073,50 metros cuadrados. Linda: al norte, con acequia de la 
Almozara; al sur, camino de Utebo; al este, con la parcela 5 de Nicolás 
Quintín y Andrés Bartolomé, y al oeste, con resto de finca matriz o parcelas 
I y 3 del plano. Inscrita en el tomo 381, libro 63 de Utebo, folio 164, 
número 3.274.

Y por medio del presente se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que en el término de diez 
días puedan comparecer ante este Juzgado y expediente indicado para 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Notificación Núm. 41.551

El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza 
en los autos de juicio ejecutivo número 148 de 1986, instados por Uriber, 
Sociedad Anónima, representada por el procurador señor San Pío, contra 
José-Antonio González Peña, actualmente en ignorado paradero, ha acor
dado se notifique al último que, en tercera subasta celebrada, por don 
Fernando Beltrán se ofreció la suma de 85.000 pesetas por los siguientes 
bienes:

Un televisor “Vanguard”, tasado en 45.000 pesetas; un video VHS, en 
70.000 pesetas; un tresillo, en 20.000 pesetas, y un coche “Talbot-150”, 
matrícula O-7768-U. tasado en 400.000 pesetas.

Lo que se notifica a dicho demandado para que dentro de los nueve días 
siguientes a esta publicación pueda ejercer los derechos que le corresponden 
conforme al artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 40.868

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 14 de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de junio de 1987. — En nombre del 
Rey, la señora doña María-Josefa Gil y Corredera, magistrada-jueza del 
Juzgado dc Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 14 
de 1987 y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública; como denunciante, policía municipal, y denunciados, 
Eusebio Ríos Gómez, Jorge Vergara Molina y José-Antonio Córdoba 
Minguez, sobre lesiones en agresión, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jorge Vergara Molina, como 
autor de una falta tipificada en el articulo 585-1.6 del ( ódigo Penal, a la 
pena de cinco días de arresto menor y pago de la mitad de las costas 
procesales.

Asimismo, debo condenar y condeno a Eusebio Ríos Gómez, como 
autor de una falta tipificada en el articulo 582 del C ódigo Penal, a la pena 
de un día de arresto menor y pago de la otra mitad de las costas procesales.

Cúmplase lo dispuesto en el articulo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. ,

Así lo pronuncio, mando y firmo. María-Josefa Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito.
Y para que asi conste y sirva de notificación en forma a Jorge Vergara 

Molina, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en Zaragoza a veintidós de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. — El secretario judicial. Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 41192

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 490 de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de julio de 1987. — En nombre del Rey, 
la señora doña María-Josefa Gil y Corredera, magistrada, jueza del Juzgado 
de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el número 490 de 
1987 y en los que han sido parles el ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública; como denunciante, RENFE, y en su nombre y representa
ción, con poderes, el procurador señor Poncel, y como denunciado Gumer
sindo Tenreiro Becerra, en la actualidad en ignorado paradero, no 
habiendo comparecido al acto del juicio, sobre estafa, y...
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Fallo: Que debo condenar y condeno a Gumersindo Tenreiro Becerra, 
como autor de una falta tipificada en el artículo 587-3.9 del Código Pena) a 
la pena de dos días de arresto menor, más el pago de las costas procesales, 
debiendo indemnizar civilmente a RENFEen 2.110 pesetas, más los intere
ses legales correspondientes.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-Josefa Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que asi conste y sirva de notificación en forma a Gumersindo Tenreiro 
Becerra, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos ochenta 
y siete. — El secretario. Manuel García.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 41.973

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha, en 
los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 1.642 
de 1987, por medio de la presente cédula se emplaza a Simone Techere y 
Pierre Bugfaud, en ignorado paradero, al objeto de que comparezcan ante 
este Juzgado dentro de los cinco dias siguientes a la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para recibirles declaración 
sobre los hechos.

Zaragoza a dos de julio de mil novecientos ochenta y siete. El 
secretario. .

JUZGADO NUM. 3 Núm. 42.193

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da te: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 468 de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia En Zaragoza a 4 de julio de 1987. — En nombre del Rey, 
la señora doña Maria-Josefa Gil y Corredera, magistrada, jueza del Juzgado 
de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 468 de 
1987 y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y como denunciante y perjudicado, respectivamente, José 
Monadas Sánchez y Galerías Preciados, y denunciado José Grana Gonzá
lez, en la actualidad en ignorado paradero, no habiendo comparecido al 
acto del juicio, sobre hurto, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Grana González, como 
autor de una falta tipificada en el artículo 587-1." del Código Penal, a la 
pena de seis días de arresto menor, más el pago de las costas procesales, 
quedando definitivamente en poder del establecimiento comercial Galerías 
Preciados, las prendas sustraídas.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-Josefa Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que asi conste y sirva de notificación en forma a José Grana González, 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 
presente en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos ochenta y siete.
El secretario, Manuel García

JUZGADO NUM. 5 Núm. 40.873

Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 542 de 

1987, seguido por denuncia de policía nacional, contra Maria-Josefa 
Aguado, por el hecho de tentativa de hurto y daños, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo dicen asi:

«En Zaragoza a 22 de junio de 1987. — El señor don Lázaro-José 
Mainer Pascual, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas, sobre tentativa de 
hurto y daños, contra Maria-Josefa Aguado Aisa...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Maria-Josefa Aguado Aisa. 
como autora de una falta del artículo 587-1.9 del Código Penal, a la pena de 
tres días de arresto menor y pago de las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a Maria-Josefa Aguado Aisa, 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a 
veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria, 
Maria-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 40.874

Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distnt° 
número 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 2.878 ® 

1986, seguido por denuncia de diligencias previas 1.169 de 1986, con . 
Carlos-Antonio Ruiz, por el hecho de hurto, se ha dictado la sentenc 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo dicen así: ,

«En Zaragoza a 22 de junio de 1987. — El señor don Lázaro-J° 
Mainer Pascual, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciuda • 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas, sobre hurto, co 
tra Carlos-Antonio Ruiz Cubero... , '

Fallo: Que debo condenar y condeno a Carlos-Antonio Ruiz C uber • 
como autor de una falta del artículo 587-1.9 del Código Penal, a la Pena 
tres días de arresto menor y pago de las costas, y déseles a los efec 
sustraídos el destino legal.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.) .

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el sen 
juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el día de la lee 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.) ¡z

Y para que sirva de notificación en forma a Carlos-Antonio K 
Cubero, expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría.^ 
Zaragoza a veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y siete. -
secretaria, María-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y de requerimiento Núm. 41-^

• *En el juicio de fallas seguido en este Juzgado bajo el numero 
1987, sobre lesiones y daños por imprudencia, contra Salvatore Maro 
cuyo actual paradero se ignora, se ha practicado tasación de costas 
asciende a la suma de 310.591 pesetas, habiéndose acordado dar vista c 
misma a dicho penado por término de tres días, requiriéndole a la vez 
que en el plazo de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca a 
este Juzgado a hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al po1 
indicado, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a dos 
julio de mil novecientos ochenta y siete. -- El secretario.

JUZGADO NUM. 6 ^Ú,n-

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas seguido en este «rali 
con el numero 1.684 de 1987, sobre daños por imprudencia, contra 
Olazábal Belamendía, se requiere al titular o representante legal dc^ 
empresa suiza Tiberán, S. A., para que en término de cinco días, a 
la publicación de este requerimiento en el Boletín Oficial de la Provin ^ 
presente ios justificantes acreditativos de los daños sufridos por el ca*^24. 
"Volvo”, de esa entidad, matrícula VD-4312, y semirremolque VD-41 
en el accidente sufrido el día 11 de los corrientes en el Km. 36.600 
carretera N-232, término municipal de Pedrola o ponga dichos vehicu 
disposición de este Juzgado para proceder a la tasación de los daños qUL 
su caso hubieren sufrido, haciéndose al perjudicado el ofrecimiento। । 
acciones que previene el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Crin11

Y para que sirva de requerimiento y ofrecimiento de acciones en D 
al titular o representante legal de la empresa Tiberán, S. A., expío 
presente en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos ochen 
siete. — El secretario. •

JUZGADO NUM. 6 Núm.
Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Distr' 

número 6 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el 

2.735 de 1986 ha recaído la sentencia cuyos encabezamiento y parte disp 
tiva dicen como sigue: ,e

«Sentencia En Zaragoza a 3 de julio de 1987. — En nombre ,t. 
Majestad el Rey, el señor don José-Antonio Támara Fernández de 
riña, juez del Juzgado de Distrito número 6 de los de esta ciudad, hablC(oS. 
visto y oído las actuaciones del juicio verbal de faltas, sobre malos ti „ 
seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, y dc .Oi 
ciados, Francisco Benitez Peral, de 21 años de edad, soltero, función 
hijo de Manuel e Isabel, natural de Sevilla y vecino de Fabara, con do ^3 
lio en Cuartel de la Guardia Civil, y Luis-Ramón Larrosa Rodríguez. ,y 
años de edad, casado, camarero, hijo de Ramón y María-Angeles, naid 
vecino de esta capital, con domicilio en calle Escultor Palau, 12, y.-

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis-Ramón Larrosa 
guez, como autor responsable de una falta contra personas del artoI1el 
585-1.9 del Código Penal vigente, a la pena de multa de 2.500 pesetas, 
arresto sustitutorio de tres días, caso de impago, costas del juicio e 
nizar a Francisco Benitez Peral en la cantidad de 4.788 pesetas, 'ncrfrraíf 
tadas en su caso con los intereses que determina el artículo 921, P
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Frandi^n8 Enju*c*amiento Civil. Y debo absolver y absuelvo a 
«"'-isco tienítez Peral.

carta-oM,8 dc esta sentencia a Francisco Benítez Peral, líbrese 
«na-orden al Juzgado de Paz de Fabara.

AntonÍAPrI CSta rol8'016™8 lo pronuncio, mando y firmo. — José 
L o {ámara.» (Firmado y rubricado.)

remito r^ciond,!o concuerda bien y fielmente con el original, a que me 
barrosa qUC C°nStC y SÍrva dc notificación en forma a Luis-Ramón 
Pásente en J 8UCZ• actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la 
El secretará ara80za a tres de julio de mil novecientos ochenta v siete. — 

ct-retano, José-María Téllez.

JVZg ADO NUM. 6
^EnV6 nOtÍfkad6n Núm- 41 999

de Herm^nl^^11'0*0 de ^t^ición número 273 de 1987, seguido a instancia 
Eeiré Asuirr8 apa'a dcl RÍ0* S‘ A” rcPresentada por el procurador señor 
Pesetas he Carlos Navarro- s- A- sobrc reclamación de 103.062 
sente, a fin dC°r ad° cmP*azar a dicha demandada por medio de la prc- 
formá legal en Cn el imProrro8able plazo de seis días comparezca en 
entrega de cn °S aPlos* y* ver>ficado, se le concederían tres días más, con 
forma . demanda V documentos, para que la conteste en 
Parará el ner n*6nd0 C qUC dc no haccrl° asl sc declarará en rebeldía y le

Y para “ qUC haya lugar cn dcrecho-
ejemplares StC* Cxpido la Prcscn,c por duplicado, uno dc cuyos 
tablón de annnr 1Ca1 Cn C' S°/e,ín de la Pr<>vinda y otro en el 
^mandada c-. r CSle Juz8ado. dado el ignorado paradero de la 
de mil novecient °S ’ LVarro’ A"’ y *as l*rmo cn Zaragoza a uno de julio 

n°vecientos ochenta y siete. - El secretario.
dvZGAD0 NUM. 7

Don César. a  NÚm 401870
número 7 Alcaldc Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
[)a c taragoza;

recald0 eiys¿euiéntem°: QUC 60 e' jU*CÍ0 dc faltas númcro 2-747 dc 1986 ha 

"Auto. - p . .
^d0 que de i?. »^1Udad de Zara8°za a 30 de junio de 1987. -'Resul- 
^“bre dc |98 ctuaciones practicadas se desprende que el día 27 de 

íRm “Audi loó" mC ,C'U<^e le P,nscquc con la carretera de Logroño, el 
^UMlsA) 1 a,rícuIa Z-7260-U. propiedad de Ruiz Miguel, S. A. 

anc¡sco Camnn i C‘ ° P°r ^ul'^n dc Miguel Ortega, alcanzó al peatón 
stando cubierto r-i Z°’ Cl CUai SC Sal‘ó dc *a calzada, resultando muerto, 
^«ia de seB,.r¿ n^r° obli8at°rio del vehículo referenciado por la 

iln Su señoría L = ,llbao- con d certificado número 162020893. y... 
re^i*13 máxima de Ron nno' secretano’ dÜ0: Sc determina en la cantidad 
i u'lando pueden Pesetas que por los hechos referidos en el primer 
sake,mn*Zación de n,-C amar anlc *a jurisdicción competente en concepto de 
cenirdad civ‘l derivada dé?8 Cubicrtos Por el se8uro obligatorio de respon- 
K1 NflCado de la co d - US° y circulación de vehículos de motor, según 

^.*^A‘ Pama de seguros Bilbao, concertado por la entidad

’ d secretario dovf,.111'1 Cl scñor don José-Luis Rodrigo Gálvez, de que 
d • * qQ '•
junLranciSc° Camon^ notlficación en forma a los herederos desconocidos 
Ak»* mil nov¿nl« ^;”P'd°^.prCS="K =" Z"=go,. a treinta de 
Alca|de. vc^ntos ochenta y siete. - El secretario César-Augusto 

^Z<ÍADO NUM." 7

" Ctsar-Au,,. . Núm. 40.871
/■mero 7 de Zarapn7a-dC sccretario del Juzgado de Distrito

y
«Sen aParcce la^gi^ntC1 61 jUÍCÍ° dC fakaS 8 qué más adclan,e sc hace 

Jo^ia. ~~ En Zaraeoza a 7A dn .
^mern Rodri8o Cálve, m Í d J mO dc 1987- ~ E1 scñor don 
ÍPicio ri de *os de esta ciu’a tradO’JUCZ lllular del Juzgado de Distrito 
finiste-6 faltas número 9R0 á la,^‘S’° y Oldo las Presenles acluac¡ones de 
^nck’í ^.al-cn representad a. «menazas, seguido entre el 

FallC° Aguilar v at'1 n dc la acci6n pública; como perjudicado, 
autor. Que condeno a la^0 denun;iada'1 ^¡a Andrés González, y... 
gentes rtSpOnsable de una fah ? Luda Andrés G°n^lez, como 
bena]' d,e aautoridad tinific a COntr.a c ordcn público, sobre ofensas a 
dlas Par? PCna dc 7-000 n í. a a6" 7 ° 570’6-9 dcl vi8ente Códi8° 
'^'ven8:850 de impago^ dC mUlta’ COn arres“> sustitutorio de tres 
fresón de la condenada „ 3 ’ y Una VCZ acrcd-tada en autos la 
*nstrUcciA ’6n sc Podrá interDonC0m0 reprens,6n Privada y costas. Contra 
dC ,a úkií1 nUmero 3 de Zara^o/V dC ape,ación ante el Juzgado de 
An^ Para qucOlk*Cació^^ 8 Cn C P 320 dc vcinticuatro horas a partir 

^arago^°nzA*.Cz» cuyo actual na OHriCaC'An Cn forma a la condenada Lucia 
Otario ar¿cinlisiete de junio d” Cr? SC desconocc’ expido el presente en

,0’ C^ar-August0 Sde noveci^tos ochenta y siete. — El

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 42.188

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 2.783 de 1986, contra Juan-José Lapeña 
García, y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Derechos de registro, 50
Tramitación de juicio, 300.
Diligencias previas, 40.
Total tasas, 390 pesetas.
Multa impuesta en sentencia firme, 5.000.
Reintegros en actuaciones, 200.
Indemnización a Filmófono, S. A., 5.824. ,
Total general, 11.414 pesetas.
Además, la indemnización devengará un interés diario de 1,86 pesetas 

desde la fecha de sentencia (15 de mayo de 1987) al completo pago.

Y para darle vista por término de tres días al condenado Juan-José 
Lapefia García, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satis
faga el importe a que asciende la tasación de costas que antecede, en el 
término de tres días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente.en 
Zaragoza a dos de julio de mil novecientos ochenta y siete. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 42.189

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio dc faltas número 1.947 de 1986, contra Antonio Hernaiz 
Galochino, y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Forense, 600.
Derechos de Registro, 50.
Tramitación de juicio, 300.
Diligencias previas, 40.
Total tasas, 990 pesetas.
Reintegros en actuaciones, 200.
Indemnización a M. L. Hernández. 2.000.
Total general, 3.190 pesetas.
Además, la indemnización devengará un interés diario de 0,63 pesetas 

desde la fecha de sentencia (15 de abril de 1987) al completo pago.
Y para darle vista, por término de tres días, al condenado Antonio 

Hernaiz Galochino, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y 
satisfaga el importe a que asciende la tasación de costas que antecede en el 
término de tres días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a uno de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificadón y requerimiento Núm. 42.190

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada cn el día de la 
fecha, enjuicio de faltas número 2.037 de 1986, contra Juan Heredia Gimé
nez, y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Forense, 300.
Derechos de Registro, 50.
Tramitación de juicio, 600.
Diligencias previas, 80.
Total tasas, 1.030 pesetas. .
Multa impuesta en sentencia firme, 8.000.
Reintegros en actuaciones, 400.
Peritos en actuaciones, honorarios, 4.500.
Indemnizaciones, 95.170.
Total general, 109.100 pesetas.
Desde la fecha de sentencia (22 de mayo de 1987) al completo pago, la 

indemnización devengará diariamente 30,40 pesetas por intereses.
Y para darle vista por término de tres días al condenado Juan Heredia 

Giménez, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación dc costas que antecede, en el término de 
tres días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza a 
uno de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 41.176

Doña Inés Lafuentc Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 1.284 

de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:
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«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 23 de junio de 1987. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez del 
Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en juicio oral 
y público el juicio de faltas número 1.284 de 1987, seguido por lesiones y 
daños, interviniendo el ministerio fiscal en ejercicio de la acción pública, 
contra Dionisia Fernández Díaz, mayor de edad, soltera, empleada, vecina 
de Noriega de Deva, finca “El Mallejo”, por denuncia de Franco Sinatra, 
mayor de edad, casado, mecánico especialista, con domicilio en Desio (Ita
lia), sin domicilio conocido en España...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de la falta que se impu
taba en estos autos a la denunciada Dionisia Fernández Díaz, declarando 
las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. - Ramón Vilar.» (Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sirva de notificación al denunciante Franco Sinatra, cuyo para
dero actual se desconoce, adviniéndole que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, ante este 
Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiera practicado la última 
notificación, expido el presente en Zaragoza a veinticinco de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. - La secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 41.177

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8
de la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 1.288 

de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de junio de 1987. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badia, juez del 
Juzgado de Distrito numero 8 de esta ciudad, habiendo visto enjuicio oral 
y público el juicio de faltas número 1.288 de 1987, seguido por hurto, 
interviniendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, contra 
Manuel Bonache Ramírez, mayor de edad, soltero, sin profesión, con 
domicilio en esta ciudad (calle José Nebra, 3, primero E), apareciendo 
como denunciante Carlos-Alfonso Molina Escalera, mayor de edad, sol
tero. guardia de seguridad, con domicilio en esta ciudad (Leopoldo Romeo, 
número 29), y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Manuel Bonache Ramirez. como 
autor de una falta contra la propiedad, por hurto, a la pena de siete días de 
arresto menor y pago de costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.) , .. . ,

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de ia 
Provincia, sirva de notificación al denunciado Manuel Bonache Ramirez, 
cuyo paradero actual se desconoce, adviniéndole que contra dicha senten
cia puede interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, ante 
este Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiera practicado la 
última notificación, expido el presente en Zaragoza a veintiséis de junio de 
mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 41.555

Doña Inés Lafuenlc Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 149 de 

1987 se siguen actuaciones de juicio de cognición a instancia de la compañía 
mercantil Finamersa, Entidad de Financiación. S. A., representada por el 
procurador señor Andrés Laborda. contra Elicer Gómez Caballero y

Marina-Jesús Crespo Ripol, sobre reclamación de cantidad, en las qu'1” 

recaído sentencia del tenor literal siguiente: . gy
«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de mayo de 1987. — En nombre

Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez del Juzga ( 
Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto los presentes au 
proceso de cognición, seguidos ante este Juzgado con el n“me, ¿je 
de 1987, a instancia de la compañía mercantil Finamersa, Enti 
Financiación, S. A., representada por el procurador don Seraím a 
Laborda y dirigida por el letrado don Francisco-Javter Ramos D ó„ 
contra Elicer Gómez Caballero y Marina Jesús Crespo Ripol, en su 
procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad... {1

Fallo: Que estimando en todas sus partes la demanda formulada p.^. 
procurador don Serafín Andrés Laborda, en nombre de Finamersa. 
dad de Financiación, S. A., debo condenar y condeno a Elicer u 
Caballero y Marina-Jesús Crespo Ripol a que paguen a la actora a s 
107.052 pesetas, los intereses legales desde la interposición de la de 
las costas de este proceso. 1 ví.mic1'10

Cúmplase lo dispuesto en el articulo 769 de la Ley de Enjuici

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón
Badia.» (Firmado y rubricado.) . Góiñ^'

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Elicer 
Caballero, haciéndole saber que contra la misma puede interponer r 
de apelación en el plazo de tres dias ante este Juzgado, y para su P j 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Z-'^ |nis 
treinta de junio de mil novecientos ochenta y siete. — La secreta • 
Lafuente Moreno.

JUZGADO NUM. 8
Núm-

42.^

8de
Doña Inés Lafuenlc Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito númer°

Zaragoza; s¡glien
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 313 de 1986 se 

actuaciones de juicio de cognición a instancia de la compañía 
Escolá, S. A„ representada por el procurador don Fernando Pcirc cí 
contra Manuel Salido García, cuyo último domicilio conocido jo 
Málaga (plaza de las Flores, 6, “L’Uomo"), y actualmente en -g (cpC,» 
paradero, sobre reclamación de cantidad, en las que ha recaído s e 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal sigo 50

«Sentencia. — En Zaragoza a I de julio de 1987. — En nom
Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badia, juez titular de 
de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto los preceden 
de juicio de cognición seguidos en este Juzgado con el número - - pOf t 
a instancia de la compañía mercantil Escolá, S. A., representa 
procurador don Fernando Peiré Aguirre y dirigida por la letra (ii 
Pilar Cunchillos Pérez, contra Manuel Salido García, con 
Málaga (plaza de las Flores, 6, “L’Uomo"), en situación procesal 
día, sobre reclamación de cantidad... rad°r<* r-

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por el procu r 
Fe/nándo Peiré Aguirre, en nombre y representación de la cornp® ol^. 
cantil Escolá, S. A., contra Manuel Salido García, debo ■* jo»1 
absuelvo a éste de la pretensión deducida por aquélla, conden 
parte actora al pago de las costas causadas. , iam'c|1

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 769 de la Ley de Enjt 
CiviL ■ r RaitiónV

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — 
Badía.» (Firmado y rubricado.) KX«nuel

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Ma 
García, haciéndole saber que contra la misma puede interponer r ,p»^
apelación en el plazo de tres días ante este Juzgado, expido el pre uno 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zarago? 
julio de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria, ln ■
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